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Hacia una representación simbólica de la aristocracia en la América colonial: escudos de armas, memoria e identidad
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En 1746 muere el rey Felipe V, primer rey de la dinastía borbónica en España.  A pocos años de la muerte de su padre, en 1750, la Infanta María Antonieta de España contrae matrimonio con Víctor Amadeo de Saboya, futuro rey de Cerdeña.  De esa época es el retrato de Jacopo Amigoni (Figura 1) en el que la princesa luce un vistoso vestido de delicados bordados florales confeccionado en el estilo francés que la nueva dinastía había traído a la corte de Madrid.  En contraste con la austeridad de los Austrias, los monarcas franceses se caracterizaron por crear una estructura de visibilidad desde la cual podían hacer gala de su riqueza y opulencia.  Esta afición por lo ‘espectacular’ se puede evidenciar a través de la extravagancia con la que diseñadores y artistas vestían y adornaban la cotidianidad de la nobleza.  Rápidamente, este tipo de excesos se convertiría en símbolo de distinción y marca de la aristocracia española desplazando la línea divisoria de clases a la tensión entre espacios privados y públicos.  La ahora anhelada visibilidad de la aristocracia se convertía, así, en una forma de confirmar su superioridad y vínculos con el poder.  Estas características se pueden ver en el retrato de Amigoni, cuyo motivo principal son las flores; sobresalen en el cuadro, también, dos ángeles que adornan y resaltan la belleza de la infanta, su elevada alcurnia y la riqueza que le ha permitido detentar su posición dentro de la estructura social.  En el mismo momento histórico, al otro lado del atlántico, la aristocracia novoespañola intentaba imitar las modas europeas no sólo con el objetivo de crear una separación de clases sociales, sino también para reclamar un estatus de equivalencia con la nobleza europea.  En este sentido, las esferas del poder colonial en America entraban en el círculo mimético que Homi Bhabha ha descrito como la búsqueda incesante de apropiación y, al mismo tiempo, diferencia
.  
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Las divergencias entre España y sus colonias en América eran ya bastante marcadas para finales del siglo XVIII, cuando los primeros albores independentistas alentaban la búsqueda de una identidad propiamente americana que también sirviera de base en la articulación de un futuro proyecto de construcción de nación.  Aun distanciado de este momento histórico, durante los primeros intentos de apropiación y diferencia con la corte borbónica, Miguel Cabrera elabora el retrato de Doña María de la Luz Padilla y Cervantes (segunda mitad del siglo XVII) (Figura 2), obra que está claramente influenciada por el retrato de la infanta María Antonieta al punto de compartir el motivo floral del vestido y la postura del cuerpo.  Sin embargo, una mirada detallada al retrato de la dama novohispana permite ver cómo la ostentación ha alcanzado un nuevo nivel.  Mientras María Antonieta está completamente despojada de joyas, dejando al elegante vestido y a sus ayudantes celestiales la misión de resaltar su clase social, Doña María tiene un abanico, tres anillos, una pulsera de perlas y un juego de collar y aretes que hacen parte del aparato de representación con el que intenta señalar su estatus y los derechos derivados del mismo.  El hecho de que en el retrato de la infanta de España la ostentación no vaya más allá de su vestido a la usanza cortesana resulta muy diciente al contrastarlo con algunas características de su imitación americana, cuadro que además cuenta con una inscripción de los nombres de familia de Doña María, y que disipa cualquier duda que las joyas y el maquillaje hubieran dejado acerca del rango social de este personaje.  Quizás, en el caso de María Antonieta, el retrato, al ser obra de tan respetado artista y miembro oficial de la corte, haga innecesario el uso de accesorios que indiquen la procedencia, títulos y nobleza de la mujer retratada.  Las semejanzas entre ambos retratos, sin embargo, demuestran la existencia de una escuela pictórica local que no necesitaba de la influencia directa de España para estar al tanto de las tendencias artísticas del resto de Europa.
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Dejando por un momento a Doña María y a la infanta María Antonieta, y dando un salto temporal al pasado, una imagen del Códice Techialoyan García-Granados (Mediados del siglo XVII y principios del XVIII) llama la atención debido a que, aunque aparentemente sin relación con los retratos de la segunda mitad del siglo XVIII, también está puntualizando la necesidad de las clases altas americanas, en este caso indígenas, de reafirmar su estatus y obtener el reconocimiento de un linaje y una tradición equivalentes a las de sus pares europeos.  Se trata de la “Rueda del Tepanecáyotl” (Figura 3), incluida en el códice después de una sección que hace referencia explícita a los gobernantes y caciques de varios pueblos indígenas.  La ‘rueda’, que por su ubicación dentro del texto y por su diseño debía cumplir la función de explicar la estructura política que tuvo Azcapotzalco como centro de la nobleza anterior a la Triple Alianza, tiene en su parte central dos interesantes muestras de heráldica europea, elementos que eran otorgados únicamente a los caciques y nobles indígenas que habían sido parte de las campañas de conquista y evangelización españolas.  En esta imagen es claro el propósito de conectar dos temporalidades y la necesidad de reafirmar la existencia de una nobleza colonial en la que coexisten estas dos eras.  Así, las armas del emperador Carlos V aparecen sobre una adaptación simbólica de este escudo de armas, en el que, en vez del águila bicéfala, se usa el quetzal y el armadillo como marcas de la nobleza.  Rodeando estas imágenes se encuentran, en sucesión circular, como evocando el carácter cíclico que tenía el tiempo para los indígenas, los reyes y caciques que honraban con su linaje a las poblaciones prehispánicas.  Varias preguntas suscita, entonces, la existencia de estas imágenes, sus semejanzas y diferencias, y el sentido de temporalidad que conecta el pasado indígena con el presente colonial: ¿Cómo se da el proceso de reconocimiento de la nobleza americana? ¿qué elementos entran en juego en el intento de apropiación de unos modelos foráneos que reemplazan o se mezclan con los indicadores locales de linaje y estatus social? ¿qué papel tienen la imágenes (retratos, pinturas de casta, árboles genealógicos, escudos de armas) en el reconocimiento de las semejanzas, pero sobretodo de las diferencias entre Nueva España y España? y ¿qué influencia tienen la incesante necesidad de confirmar una conexión con Europa en el paradójico desenlace independista?  Intentar responder estas preguntas es el propósito de este trabajo, en el cual, partiendo de la complejidad inherente a la obra de arte, y mediante el contraste de imágenes que usualmente no podrían dialogar entre sí, se propondrán algunas hipótesis acerca de la aristocracia americana y su función dentro de la sociedad colonial.

En The Shape of Time (1962), George Kubler propone que “a work of art, which is a complex of many stages and levels of crisscrossed intentions, is always intrinsically complicated, however simple its effect may seem” (11).  Uno de esos niveles de complejidad es el que relaciona la obra con un engranaje histórico del que es, simultáneamente, causa y efecto.  De la misma forma, la existencia de una aristocracia americana puede rastrearse hasta el periodo colonial temprano y conectarse con el posterior uso de inscripciones, atuendos y otros símbolos de nobleza durante la última etapa del domino español sobre America.  Debido a que la larga duración es más útil para la observación del fenómeno artístico (Kubler, The Shape 105), la revisión de estos dos momentos históricos, sus diferencias y semejanzas, permitirá trazar la evolución ideológica del concepto de identidad y sus consecuencias para el proyecto independentista.  Partiendo de que el principio propuesto por Kubler
 (The Shape 56), según el cual es posible relacionar objetos disímiles que surgen al mismo tiempo, puede extenderse también a obras que no comparten un mismo momento histórico, las representaciones de la aristocracia americana de finales del siglo XVIII se puede entender como el resultado de un proceso de rearticulación del tiempo y la distancia que, a la manera en que lo hace un péndulo, oscila en dos dimensiones: pasado y presente, America y España; y de cuya oscilación irregular se deriva el carácter complejo de la identidad americana.  En este contexto, entonces, no es posible plantear modelos particulares en la forma de aproximarse a los objetos de creación colonial, tendencia que, como señala Gruzinski, está relacionada con la obsesión de tradición positivista por establecer espacios homogéneos:

la precisión de los relojes sigue obsesionando a nuestro pensamiento haciéndonos creer que éste puede alcanzar la precisión de los modelos particulares, y prácticamente únicos, que estudia la física clásica.  Pero lo que predomina en la naturaza y en nuestro medio es la nube, una forma desesperadamente compleja, vaga, cambiante, fluctuante y siempre en movimiento.  Los mestizajes pertenecen a este orden de realidad. (Gruzinski 60)

Bajo esta perspectiva, resulta útil re-enfocar las aproximaciones a los objetos coloniales como muestras de una problemática específica que ya no puede estar ligada a un modelo lineal causa-efecto, y en el que es factible contrastar imágenes producidas en momentos y contextos distintos.

Caroline Dean y Diana Libsohn, en su artículo “Hybridity and Its Discontents: Considering Visual Culture in Colonial Spanish America” (2003), reafirman la idea de la existencia de una heterogeneidad inherente a toda manifestación cultural.  Este carácter múltiple, señalan las autoras, alude a la experiencia colectiva en la que convergen las diferencias individuales de percepción de la realidad.  Al interior de una misma tradición, entonces, existe un espacio de diferencias que debe regularse a partir de una estructura de poder.  En el encuentro de Europa con America, estas estructuras de poder se rearticularon alrededor de una tensión de exclusión-inclusión en donde lo visual, como ya se ha señalado, jugó un rol fundamental dentro de los procesos de construcción de identidad.  En este espacio histórico, los títulos primordiales, las genealogías, los álbumes de familia, las pinturas de casta y los escudos de armas son expresiones distintas de un mismo anhelo por conectar dos temporalidades distintas y de alinearlas con la construcción de una memoria histórico-mítica: por una parte, el tiempo circular de un pasado indígena; y, por otra, el progreso lineal de la racionalidad europea.  En este sentido, y como resalta Delia Annunziata Cosentino al referirse a las genealogías Nahua, estas expresiones visuales son ventanas que permiten ver no sólo aspectos fundamentales de la cotidianidad a partir de la cual fueron producidas, sino también las conexiones con el origen, la importancia del linaje y la tradición, y la continuidad entre un pasado paralelo y un presente compartido en el que dicha cotidianidad cobra sentido.  

Partiendo de estos presupuestos, voy a estudiar dos motivos visuales aparentemente inconexos de la idea de la genealogía, pero intrínsecamente ligados a partir de la filosofía que motiva su estructura.  En primer lugar, voy a analizar los escudos de armas como rearticulaciones de la idea de la genealogía en las que la progresión temporal y racial desaparecen para ahora enfatizar la existencia de un poder político que trasciende la tensión de diferencias entre España y sus colonias, sumándose, indirectamente, a los esfuerzos de pensar en la construcción de una identidad local y, posteriormente, tras la independencia, una identidad nacional.  En segundo, y brevemente, voy a centrarme en las pinturas de casta como construcciones de un concepto de multidimensionalidad biológica en continuo avance que permite plantear una nueva idea del tiempo que se consolida definitivamente en los escudos, donde presente, pasado, tradición y linaje convergen en una misma imagen.  Para conectar estas ideas, mi propuesta está estructurada sobre el modelo pendular ya descrito, y que hace necesaria la contextualización histórica de la colonia temprana para conectarla con un periodo más tardío en el que el control político colonial se hacía cada vez más complejo ante la imposibilidad de continuar segmentando la sociedad a partir de las categoría raciales o el poder económico.  Para sustentar esta idea, usaré como fuentes de análisis algunos de los escudos de armas otorgados a nobles indígenas durante el periodo de pacificación (segunda mitad del siglo XVI), específicamente el escudo de armas dado a Gerónimo Antonio de Santiago y que hace parte de los títulos primordiales del pueblo de Tlacotepec, el escudo de armas otorgado por Carlos V a don Francisco de Olmos, el escudo de armas del cacicazgo de Tlaxcala y el de Alva Cortés, y los blasones familiares que aparecen acompañando el texto descriptivo de algunos de los retratos de la aristocracia americana elaborados hacía el final del periodo colonial e incluidos en el catálogo de la exhibición The Arts in Latin America (2006) que, junto con  el escudo de la familia Cervantes, obra incluida en el catálogo Converging Cultures (1996), son una muestra representativa de cómo estas imágenes contribuyen en la construcción de un linaje y una memoria histórica.

Como se indicó antes, en The Shape of Time, George Kubler plantea que es posible hacer una reconstrucción de la historia a partir de las obras de arte; con esta idea, Kubler descarta la existencia de un estilo ligado a una época en particular, para sustituirla por la de un tiempo secuencial que va dando forma a los objetos.  Hay, entonces, eras o momentos en los que la condición sistemática del aparato social, religioso, político y económico permiten crear un diálogo entre obras que absorben muestras de tiempo y que, siendo diferentes, guardan un patrón.  Los dos momentos históricos que interesa conectar en este trabajo son el de la segunda mitad del siglo XVI y el del periodo del declive colonial a finales del silgo XVIII.  Con más de 200 años de separación, múltiples aspectos de la administración colonial fueron modificándose al mismo tiempo que las fortunas de los descendientes de nobles y españoles iban creciendo, cambiando la forma como se distribuía el poder y creando la necesidad de hacer más visible las distinciones de clase y los derechos a la propiedad y renta de la tierra.  La distribución de la tierra se constituyó en el mayor problema de la administración colonial tras el periodo de pacificación, y fue uno de los detonantes de las guerras de independencia (1810) y la posterior Revolución Mexicana (1910-20).  

Para 1523, apenas cuatro años después de la caída de Tenochtitlan en manos de Cortés, se expedían ya las primeras cédulas reales a los caciques y nobles señores que habían colaborado en las guerras de conquista con los españoles.  Este tipo de recompensa continuaba con la tradición medieval de la guerra contra los infieles, aspecto de gran importancia en la forma en que se estructuró la sociedad novohispana en los primeros años del periodo colonial.  América se convirtió, en ese sentido, en la extensión del medioevo europeo
 en donde el elemento religioso, como pretexto para la conquista de territorios, conservaba el trasfondo ideológico que había llevado a la expulsión de judíos y árabes de la península ibérica a finales del siglo XV.  Bajo el esquema de la conversión, los indígenas americanos que se resistían a aceptar la fe cristiana eran tratados e, incluso, representados como paganos en la tradición hispano-árabe.  En este proceso, la ayuda indígena para derrotar a los enemigos de la cristiandad fue indispensable y los servicios fueron reconocidos y recompensados por la corona española.  El problema se hizo más complejo a comienzos del siglo XVIII, cuando pugnas internas por el poder y el derecho a gobernar y tributar tierras se habían convertido en un delicado proceso legal de reclamaciones y denuncias que hacían necesaria la revisión de vínculos y linajes, así como de las cédulas de dos siglos antes en las que se otorgaban tierras, escudos de armas y privilegios.  Todas estas pruebas se recopilaban y archivaban junto con la reclamación bajo un mismo folio; las diferentes peticiones que se hicieron y se conservaron hasta nuestros días constituyen así una fuente invaluable de información sobre la evolución de los esquemas administrativos de las colonias españolas en América
.

Simultáneamente a todas estas reclamaciones, en España, Felipe V daba un giro a la administración estatal.  Soportado en los principios y modelos administrativos franceses, la nueva casa real estaba interesada en la recuperación de la ruina estatal mediante el fomento de la participación del estado en la economía y el incentivo del comercio exterior, para lo cual era necesario restar poder a la Casa de Contratación de Sevilla y entrar a competir contra Inglaterra y Holanda.  La influencia francesa y el advenimiento de la Ilustración crearon un clima de profundos cambios que transformaron el interés científico por lo exótico en un aparato de segregación y distribución de privilegios basada en el linaje.   Este aspecto se hizo aun más complejo hacia el final del periodo colonial, cuando las inequidades fomentadas por estas divisiones raciales sembraron las bases para la rebelión de la aristocracia y burguesía locales que luchaban por el control de la economía colonial.  Es en ese contexto que los conceptos de tradición y linaje europeos se reescriben en el espacio de lo local en la búsqueda del verdadero valor que pueden tener los títulos nobiliarios, tanto americanos como españoles, así como los derechos de propiedad sobre la tierra que estos otorgan.  Es un periodo de gran inestabilidad en el que florecen los intentos de muchas familias por inscribirse en una dinastía que les garantizara mayores beneficios económicos y una posición relevante dentro la estructura social.  En este complejo escenario, la heráldica cobra significación en la creación de una memoria histórica y la instauración de un orden y poder políticos, ya que es en los escudos de armas que convergen varias de las problemáticas coloniales del péndulo histórico que oscila entre la entrega de tierras y cacicazgos a través de cédulas reales a mediados del sigo XVI, y el auge de los retratos de la aristocracia americana de finales del siglo XVIII.  

La construcción de un lenguaje en el que las imágenes se complementan con el texto es la característica que comparten estos retratos con otras obras en que se busca exponer o re-instaurar las nociones, muchas veces perdidas, de tradición y nobleza.  Es un hecho que el encuentro de Europa y America no sólo multiplicó los niveles simbólicos de representación, sino que los hizo necesarios para la constatación de una continuidad con el pasado indígena.  En la aristocracia, esto opera de dos modos distintos de acuerdo con los intereses que se persiga: por una parte, los descendientes de nobles indígenas reclamaban con orgullo su pasado y derechos hereditarios; y, por otra, los criollos, o hijos de españoles nacidos en America, enaltecían el hecho de no haber perdido la pureza de la sangre española.  Este último es el caso en el que se crean obras como Genealogy or Book of Family Records (Don José María de Cervantes, México, 1810-11) (Figura 4), en donde la representación de Don José María, en la parte inferior central, es el punto en el que convergen sus diferentes ancestros, los cuales han sido señalados o seleccionados con el [image: image4.jpg]


propósito de proponer su nombre para la obtención de la Orden de Carlos III, para la cual era necesario probar la participación de sus ancestros en las guerras religiosas de la península y demostrar la pureza cristiana de su sangre desde el origen del linaje.  Estas dos visiones del pasado quedan completamente desarticuladas durante la consolidación nacional posterior a las guerras de independencia, momento en el que empezó a ser importante tener ancestros tanto indígenas como españoles: “There was a perceived need to create nation that recognized the racial mixture of countries like Mexico and Peru, that ‘made room’ for the Indian in ways comfortable to the largely Hispanic Elites” (Dean 7).  La importancia de que los ancestros hubieran participado en la guerra contra los paganos, ya sea en Europa o en America, vuelve a señalar la existencia de un trasfondo medieval, el mismo que dio a los escudos de armas su esencia simbólica y representativa.  

Antes de que la heráldica adquiriera un carácter legal, su función era la de crear un modo de identificar en el campo de batalla a los miembros de un mismo ejército.  El uso de escudos se multiplicó durante las primeras guerras cruzadas, en las que los ejércitos de cada país empezaron a usar emblemas y colores únicos que todavía se conservan, en muchos casos, en los símbolos nacionales de estos países.  En términos generales, los escudos de armas son “a formal, structure method of identifying people organizations and communities in which they live.  The science of armory marks, decorates and informs according to legal patterns” (Casely 180).  La adopción de este tipo de emblemas en América durante la conquista se dio de forma poco problemática, pues los pueblos indígenas ya solían usar elementos simbólicos para representar atributos o características que diferenciaban a un grupo de otro, o hacían referencia a un rango social, a una función dentro de la comunidad, o a una habilidad particular.  Diego Valadés lo describe así en su Rethorica Cristiana (1579): “y así representaban la rapidez por medio del gavilán; la vigilancia, por el cocodrilo; el imperio, por el león… Entre otras figuras, acostumbraban fijarse también en los escarabajos, las abejas, las corrientes de agua, los bueyes, los buitres y otras por el estilo” (233).  Igualmente, era común que existiera una visibilidad simbólica con fines políticos, aspecto que evolucionaría más tarde en una necesidad de reconocer las contribuciones en la pacificación y cristianización de territorios a través de los escudos de armas.  La construcción del lenguaje simbólico a través de la heráldica está estrechamente ligada con la consolidación de una memoria, aspecto que de paso permite unir el pasado con el presente en una estructura que destruye la linealidad de los esquemas históricos tradicionales.  De esta forma, la memoria adquiere un papel central que Valadés mismo resalta al enumerar las percepciones de la mente: “Téngase entonces en cuenta que el sentido percibe, la imaginación representa, el conocimiento forma, el ingenio investiga, la razón juzga, la memoria conserva, la inteligencia aprehende y conduce hacia la contemplación” (237).

Es precisamente a partir de un juego con los sentidos que se articulan los principios básicos de la heráldica.  Los escudos de armas suelen seguir unos patrones establecidos a partir de su utilización y desarrollo histórico, y su uso está completamente normalizado en la actualidad.  En términos generales, un blasón está dividido en una cuadrícula de nueve sectores denominados cantones.  Cada uno de estos espacios esta diseñado para contener una alusión específica a un vinculo genealógico, hereditario o adquirido.  Los tres sectores de cada extremo (derecho e izquierdo) se señalan con el término en latín, así, por ejemplo, la esquina superior izquierda es indicada como Cantón dexter de mando
, el sector del centro es conocido como punto de mando, y la esquina superior derecha, Cantón sinister de mando.  La descripción del escudo se hace desde el punto de vista de la persona que lo estaría portando, por lo cual se presenta la inversión entre izquierda y derecha en el plano del observador.  La idea esencial de la heráldica es mantener la simplicidad, esto debido a su función original como señal de identificación en el campo de batalla.  Sin embargo, con el tiempo, los escudos de armas empezaron a ser usados como elementos de distinción de la aristocracia, lo cual aumentó su complejidad en tanto la tradición, linaje y méritos de una familia debían quedar sintetizados en una misma imagen.  Así, las tinturas, o elementos caracterizadores de cada escudo, que en su origen eran cinco: colores (señalando la nacionalidad, metales (oro y plata), pieles de animales, grilla (combinación posible de líneas o animales) y las bandas (orientación y forma en que se dibuja la grilla), dieron paso a la multiplicación de imágenes que en muchos casos terminaban siendo extremadamente confusas.  Ante la proliferación de familias que reclamaban el derecho a usar un escudo de armas, se instauró un sistema de compaginación siguiendo las leyes de herencia patriarcales.  

Obedeciendo a un patrón de carácter legal, entonces, una familia podía adicionar continuamente un nuevo escudo de armas teniendo en cuenta que la mujer sólo podía heredar y transmitir el derecho de uso si no tenia hermanos.  En un matrimonio entre nobles, entonces, las armas de una heredera se unían a las de su marido, quien usualmente las ubicaba reducidas en tamaño en el centro del blasón familiar.  Los hijos nacidos de esta unión, en cambio, debían llevar sólo las armas de su padre hasta el matrimonio, momento en el cual el escudo era fraccionado en cuatro partes de manera que en el cantón dexter de mando y la esquina opuesta se mostraban la armas del padre, combinándolas con las de la madre en el cantón sinister y su esquina opuesta.  Este complejo proceso de fraccionamiento y alineación del escudo, conocido como impale en inglés, puede repetirse indefinidamente de modo que en la siguiente generación los nietos, al casarse, reemplazan el tercer cuarto del escudo (que repetía el blasón de su abuela) por el de su madre; sus hijos hacen lo mismo con las armas repetidas de su bisabuelo, y así sucesivamente.  Adicionalmente, los escudos heredados podían venir ya fraccionados por el [image: image5.jpg]


pasado genealógico de cada familia, con lo cual es posible tener hasta noventa y seis fracciones, cada una trazando una conexión con el pasado.  Aunque la complejidad del escudo familiar no está relacionada necesariamente con la alcurnia de la familia (el mejor ejemplo es el escudo de la familia real inglesa, que sólo está fraccionado en cuatro partes [Figura 5]), es claro cómo este tipo de imágenes funciona como una especie de árbol genealógico en el sentido en que es posible trazar un linaje a partir de la distribución de las imágenes.  La diferencia fundamental con el esquema arbóreo es la forma en la que el tiempo deja de ser lineal para adquirir un carácter mucho más complejo en el que la idea de progresión deja de tener sentido.
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Los escudos de armas son, entonces, más que una representación simbólica y pueden verse como objetos de arte que, al recurrir a lo que Valadés llama “artificios de la memoria” 
, construyen un lenguaje propio en el que se articula pasado y presente, y en el que es posible visualizar eventos de significación no sólo social, sino también política.  Si para Kubler, “a work of art is not only the residue of an event but it is its own signal, directly moving other makers to repeat or to improve its solution” (Kubler 21), la importancia que se da a estas representaciones en el reclamo de derechos sobre la explotación de la tierra y en la ratificación de vínculos con el pasado tiene mucho sentido.  Para los indígenas que recibieron un escudo de armas por parte de Carlos V o de Felipe II en el siglo XVI, estas imágenes tenían implicaciones legales puesto que, como indica Valadés, a pesar de no contar con caracteres escritos, las imágenes transmitían y complementaban el sentido de legalidad que tenía la oralidad: “Hay un ejemplo de esto, en el comercio y en los contratos de los indios, los cuales, aun careciendo de caracteres para la escritura … sin embargo se comunicaban unos a otros lo que querían por medio de ciertas figuras e imágenes” (233).  En los albores del siglo XIX, sin embargo, la imagen del escudo de armas venía a ser ya no complemento de la oralidad, sino de las inscripciones escritas que confirmaban y detallaban las conexiones con el pasado y los derechos en el presente de los personajes retratados.  Dos ejemplos pueden ser útiles en la compresión de esta conceptualización: por una parte, el ya mencionado Escudo de armas de la familia Cervantes (Figura 6), en el que los múltiples fraccionamientos hacen referencia a la forma como el título de Condesa de Santiago Calimaya fue transmitido, tras la muerte de Doña Isabel de Altamirano Velasco, a su hermana, Doña Ana María.  Este titulo, concedido en 1616 a la familia Altamirano, fue heredado por la condesa tras la muere de su primo Don José Manuel, quien murió sin herederos alrededor de 1802.  Como Doña Ana María estaba casada con Don Ignacio Gómez de Cervantes cuando murió su hermana, esta familia heredó el título nobiliario.  Así, en la imagen final, aparece el escudo original de la familia Cervantes en el centro, rodeado de los demás títulos adquiridos o heredados.  Por otra parte, el escudo de armas del cacicazgo de Almoyola (Figura 7), mucho más simbólico en sus imágenes, está descrito de la siguiente forma en la Cédula Real del 16 de Agosto de 1563: 

vos mandásemos dar por armas, un escudo partido en cuatro partes: que en la primera parte alta de la mano derecha esté una peña parda y verde, y en cima de ella un corazón colorado que por detrás del salga una espada que parezca la guarnición de oro, y encima de ella una corona de oro, y que salgan del dicho corazón cuatro cadenas a los lados del dicho cuarto, en cada una dellas atado en león de su color, puestos en salto, cono coronas en al cabezas y collares azules a los pescuezos; y al pie de dicho peñol esté una rodela blanca, y en medio della cinco manchas de oro puestas en cruz… (Fernández 256)

La simbología cristiana y bélica hace alusión a la devoción de Don Juan de la Cerda, hijo de Don Bartolomé Xiconga, y a los servicios prestados a la corona española en la guerra contra los infieles como consecuencia de la decisión de su padre de aliarse con los españoles en la conquista de México.  El escudo, por tanto, representa un documento legal que sella un pacto de mutua colaboración entre España y el cacicazgo de Almoyola.


En los dos casos señalados, texto escrito y espacio simbólico de las imágenes se complementan para transmitir un significado unívoco.  Como anota Tom Conley, al referirse a las inscripciones en una pintura de Holbein, en el caso de objetos de arte que combinan estos dos espectros de lo representativo, “[t]he viewer cannot fix an ideal position.  He or she gathers multiple entries into the space of the painting… that defend [it] from anyone risking a symbolic [image: image7.jpg]


venture into its confines” (Conley 48-9).  De esta forma, la inclusión de escudos como suplemento al texto de un documento legal opera en forma reciproca al de la inserción de los blasones en el espacio pictórico del retrato.  En la primera instancia, el escudo opera como prueba del linaje y los derechos hereditarios explicados en detalle a través de las actas de vínculos, en cierto sentido son un testigo adicional a los que ya figuran en los documentos, y cuyo relato oral es sumado a las pruebas presentadas por los pleiteantes.  En el segundo caso, el retrato por sí mismo, excepto por la ostentación de lujo, no dice prácticamente nada acerca de la persona retratada, por lo que el blasón de armas vienen a funcionar nuevamente como testigo del linaje, ampliando el universo simbólico de la obra mediante el uso de un lenguaje particular con el que se construye.  Estos retratos suelen llevar, adicionalmente, una inscripción en texto donde se detallan las filiaciones sociales y la alcurnia representados en el escudo de armas.  Tanto los títulos primordiales, documentos legales de reclamación de derechos o genealogías, como los retratos de personajes aristocráticos son objetos de gran complejidad que están redefiniendo la forma en que se está conectando pasado y presente y se está rearticulando el concepto de memoria histórica en función de una nueva temporalidad que gira alrededor del diálogo entre imagen y texto. 


Otro caso interesante para revisar es el del Cacicazgo de Olmos, en cuyas reclamaciones se incluye el escudo de armas otorgado por Carlos V a Don Francisco de Olmos (Figura 8) para certificar el parentesco.  Este escudo fue otorgado el 28 de septiembre de 1534 y la petición se [image: image8.jpg]


hace el 29 de Febrero de 1768, enfatizando que Don Francisco fue conquistador de las provincias de Tepaca, Cacholo y Tecamachalco bajo el comando de Pánfilo de Narváez.  Al igual que en el ya mencionado cacicazgo de Almoyola, en las armas de Olmos sobresalen los elementos de contenido religioso y algunos símbolos propiamente indígenas, generalmente animales locales o plumajes de pájaros muy específicos cuya filiación con el cacique debía señalarse claramente en la cédula real.  La descripción del color y forma del plumaje, y su ubicación dentro del escudo, quedaba completamente detallada, como ocurre en los documentos del cacicazgo de Tlaxcala:
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y en el cuarto postrero de la mano izquierda una rodela de pluma amarilla, orlada de plumas Amarillas, coloradas, azules y blancas y verdes… y en medio de ella que esté un hombre pintando hasta la cinta, armado de alzada la visera, con una maza de oro en la mano, y en el yelmo unos plumajes de olores azules y colorados y amarillos en campo de plata. (Fernández 176)

Igualmente, símbolos como el sol, de los cuales se aprovecha su doble significación en el universo simbólico indígena y cristiano, eran usados en los blasones indígenas.  Como imagen de Cristo, el sol es un elemento central en la estructura significativa del escudo de armas del cacicazgo de Alva Cortés (Figura 9): “y en el otro [cuarto] un sol como en él figurado en memoria de la luz que con fe de Jesucristo cobró esta Nueva España y porque no se pierda la memoria de las divisa con que su antepasados peleaban en al antigüedad” (Fernández 125).  El pasado bélico y la participación en la conquista y pacificación del territorio mexicano queda también simbolizada en este escudo a través de la repetición de imágenes de piernas y espadas formando un marco: las piernas en alusión a las batallas indígenas de los antepasados, y las espadas por las guerras santas del presente.


En general, las prebendas obtenidas al otorgarse un escudo de armas eran recompensas de guerra, situación que hace explícita la cédula real anexa a las reclamaciones del Cacicazgo de Mendoza Austria Moctezuma:

especialmente en la conquista y Pacificación de esa nueva España y de toda esa conquista, … en que siempre salisteis como muy leales a nuestro servicio y como tales recibisteis con mucho amor y amistad y amparasteis a Dn. Fernando Cortés, al tiempo que en nuestro nombre fue a ese Reino de  las Indias y sujetasteis y pusisteis debajo de nuestro dominio y señorío real. (Fernández 14)

Los escudos asignados a nobles y caciques indígenas durante los primeros años del periodo colonial no cumplían una función genealógica, sino que simbolizaban los premios o beneficios obtenidos por su colaboración en las guerras de conquista
.  Como herramientas en el trazado de un pasado, en la exaltación de una tradición, o muestras simbólicas de nobleza y alcurnia sólo vinieron a operar en el siglo XVIII, cuando entraron a competir en las tensiones sociales por el uso y explotación de la tierra de la segregada sociedad colonial tardía.  Si los escudos de armas en los albores coloniales se daban “concediendo varios privilegios, como poder andar a caballo ensillado y enfrenado, vestirse a la usanza española, poder traer armas ofensivas y defensivas…” (Fernández xvi), en el declive del domino español el uso de blasones sólo cumplía la función de conectar a los legítimos herederos de este tipo de derechos con la posibilidad de obtener beneficios sobre la administración de la economía, la acumulación de capital y el acceso a la esfera pública, donde la ostentación de títulos y nobleza era fundamental para poder tener participación en el poder.  Por esto mismo, no resulta insólito que los títulos primordiales, los múltiples retratos, las pinturas de casta y las genealogías proliferen durante este mismo periodo.  

La reconceptualización de las pinturas de casta como genealogías ofrece un modelo de análisis de los escudos de armas en los que la idea del tiempo, el mestizaje y la retórica de lo simbólico se re-elaboran a partir de una nueva aproximación teórica.  La idea de Delia Cosentino, según la cual las genealogías abren una ventana para explorar las realidades locales y la vida diaria
 de distintos periodos, puede extenderse a la interpretación simbólica de los escudos de armas y las pinturas de castas.  En ambos casos, es posible conectar el objeto con un contexto particular y explorar sus posibles implicaciones en una mirada bifocal: por una parte, la realidad en la que fueron producidas las obras; y, por otra, la perspectiva que se desprende del uso que tuvieron éstas en un momento histórico especifico.  Igual que miradas, existen entonces dos tiempos diferentes fluyendo simultáneamente en cada objeto: el tiempo histórico, irremediablemente lineal, en donde una estructura causal permite relacionar los eventos históricos como una trayectoria que se bifurca en el momento de la conquista.  En ese punto de divergencia (viendo los eventos desde el futuro hacia el pasado) se hace necesario revisar dos mundos distintos: el europeo del medioevo, y el americano pre-hispánico.  El otro tiempo es la temporalidad que está representada dentro de la obra y que, como sugiere Gruzinski, no puede ser lineal, pues “[l]os mestizajes rompen la linealidad … el tiempo de los vencedores no solamente no reemplaza automáticamente al de los vencidos sino que también pueden coexistir durante siglos” (58-9).  Esta forma de percibir la temporalidad está también estrechamente ligada a la división que plantea la llegada de los españoles o, lo que es o mismo, el espacio indígena pre-cristiano y el contexto mestizo cristianizado
.  El tiempo en esencia circular del espacio metafísico indígena es reemplazado por la linealidad de lo europeo.  La concepción que proponen las pinturas de castas y los escudos de armas en cuanto genealogías no corresponde, sin embargo, a ninguna de estas dos temporalidades.
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La temporalidad en los objetos estudiados en este trabajo puede estar dada simultáneamente en términos de ruptura, continuidad, o bajo los parámetros de un esquema completamente novedoso.  Revisemos por ejemplo el escudo de armas del pueblo de Tlacotepec (Figura 10).  El blasón otorgado por el rey Felipe II a Don Gerónimo Antonio de Santiago incluye en el centro “una venera, y encima de ella, el hábito de la cruz de Santiago” (Menegus 17), que alude a lo servicios prestados en la guerra religiosa en conexión con el mismo tipo de servicios que desempeñó la Orden de Santiago en Europa.  Adicionalmente, el santo patrono del pueblo de Tlacotepec es el apóstol Santiago.  “El madroño alude a la geografía del Valle de Toluca, ya que este árbol es típico de la región.  El águila y la casa fuerte hacen referencia a la nobleza de don Gerónimo” (Menegus 8).  A partir de esta simbología es posible trazar la importancia del cacique, su participación en la guerra y la región en la que está su cacicazgo en una imagen instantánea que destruye toda temporalidad.  Es como si todas las temporalidades, origen, pasado y presente convergieran en un espacio fijo.  Así, al tiempo circular y lineal, en los escudos de armas, se sobrepone un tiempo estático.  Algo similar ocurre en las pinturas de castas, donde el elemento genealógico se hace más evidente en el trazado de un proceso de cambio biológico que busca señalar un origen y conservar la memoria de un pasado racial y sus múltiples cambios a lo largo del periodo colonial.  En este sentido, el orden que sigue la pintura o la distribución de cada segmento de un escudo es de gran relevancia, aspecto explicable desde la filosofía aristotélica que usa Valadés en su Rethorica Cristiana: según Aristóteles, anota el franciscano, “la memoria es la colocación del orden y el repaso frecuente de las imagenes conservada en la fantasía y que aumentan la memoria” (241).  En la obra Caste Painting (Circa 1750) (Figura 11) esto se hace evidente en la forma en que se sigue una estructura por niveles, en los que la pureza de la virgen ocupa el primer lugar y las castas más mezcladas los niveles inferiores.  Hay en esta distribución, también, una idea asociada con el tiempo, una historia de los procesos de cambio e intercambio [image: image11.jpg]


cultural que producen un espacio nuevo donde el pasado y el presente convergen en una misma imagen estática en la que se presenta el resultado de todo un proceso que parece ocurrir instantáneamente.

 
Las pinturas de castas señalan también una tensión entre lo visible y lo invisible, entre lo que un grupo de la población puede querer exaltar y, al mismo tiempo, otro busca ocultar, porque como anota Carolyn Dean, “biological mixing is a mean to civilization for the savage and path to barbarity for the civilized” (9).  Su función como genealogías, sin embargo, resulta muy abstracta, si se tiene en cuenta que no resultan de ninguna utilidad en asuntos legales que intenten probar vínculos de parentesco, linajes o derechos sobre la propiedad.  Los escudo de armas, por su parte, y “in most cases the genealogies were designed to demonstrate relationships that could help resolve questions of ownership of land either in the context of property disputes or for issues of inheritance ager someone’s death” (Cosentino 8).  El elemento común a esta tres representaciones es la búsqueda de un origen, una tradición y la preservación de la memoria.  Los escudos de armas, particularmente, tienden a funcionar en esta dirección, puesto que “heraldry defines purpose, identity, decoration and history” (Casely 189), tres características que en America serán fundamentales durante el siglo XVIII, especialmente la identidad en relación con la historia.  En el aspecto decorativo, existía un anhelo de la aristocracia americana por emular los estilos y el lujo de las clases altas europeas y, al mismo tiempo, distanciarse de ellas
.  La importancia para la clase alta de demostrar un origen noble es, en esencia, y como se ha señalado, la misma que subyace en las reclamaciones indígenas sobre el uso y explotación de la tierra.  Estas son las últimas reminiscencias anacrónicas del sistema feudal europeo: “Empero teníase razón con los nobles, a quienes se entregaban en las divisiones de los campos mayores parcerlas, según la condición de cada uno, puesto que ellos necesitaban de mayor espacio par la conservación de su dignidad de caballeros” (Valadés 275).   En este sentido, la gran ansiedad por asegurar un derecho legal sobre las tierras es quizás una respuesta a la inseguridad del porvenir.

Como se ha detallado antes, los escudos de armas son propiedades hereditarias que, a su vez, permiten corroborar el derecho a la heredad.  Esta idea, junto con las ya expuestas del tiempo estático, la mezcla de texto e imagen y el anhelo de validar un estatus a través del juego entre imitación y diferencia se articulan en varias de las imágenes de nobles americanos incluidas en el catálogo The Arts in Latin America, 1492-1820 (2006): En primer lugar, el retrato de Sebastiana Inés Josefa de San Agustín, en donde el texto, en la parte superior izquierda, y la imagen se conjugan para ofrecer, de forma complementaria, una idea de clase social y la confirmación del linaje de la mujer retratada (Figura 12); igualmente importante es el diseño del vestuario que, como en el caso del retrato de Doña María (Figura 2), señala el interés marcado de las clases altas americanas para separarse de lo indígena y alinearse con la moda europea.  Este intento de anclar la identidad a un referente europeo está en clara correlación con la búsqueda de [image: image12.jpg]


vínculos con un pasado de nobleza.  El texto incluido en otros retratos, sin embargo, no hace referencia a la progresión hereditaria ni a la existencia de un línea sucesoria de títulos adquiridos o heredados, vacío que suple el escudo de armas, imagen que opera, como ya se ha señalado, como testigo de la genealogía nobiliaria, vestigio de una trayectoria del linaje ahora estática en el momento histórico que demanda su existencia.  El objetivo de puntualizar una tradición que de otra forma estaría perdida es un intento por enfatizar que los hijos de españoles nacidos en América, si este fuera el caso, tenían iguales derechos de participación en los asuntos administrativos de la colonia porque compartían y mantienían los mismos vínculos con un pasado remoto que, a diferencia del de los nobles indígenas, no debería necesitar de una reafirmación.  Sin embargo, la fuerte discriminación racial del periodo hacía que fuera difícil aceptar los derechos hereditarios de los españoles nacidos en America.  Los criollos, en su mayoría, provenían de familias nobles y, por tanto, el escudo de armas se convertía en una herramienta poderosa para señalar este vínculo con el pasado y enfatizar la existencia de una memoria y tradición.

[image: image13.jpg]


[image: image14.jpg]


Dentro de la inmensa colección presentada en The Arts in Latin America, hay seis obras en las que las características mencionadas aparecen de manera explícita: en primer lugar, el retrato elaborado por Juan Rodríguez Juárez (México 1711-16) del virrey de México, Fernando de Alencastre Noroña y Silva, Duque de Linares (Figura 13), que de manera sutil incorpora texto y escudo; igualmente interesante es el hecho de que, al ser el primer virrey asignado a México por la dinastía borbónica, en el retrato viste un traje al estilo francés de la época.  La discreción con la que se muestra el escudo de armas y la casi disfrazada textualidad con la que se explica su cargo se deben, quizás, a la renombrada importancia del personaje y a lo innecesario de mostrar vínculos con el linaje que ostenta.  Caso diferente es el del retrato de la dama de la alta sociedad limeña, Doña María Salazar y Gabiño, Condesa de Monteblanco y Montemar (atribuido a Cristóbal Lozano, 1765-1770) (Figura 14), que ostenta lujosas ropas y joyas y cuyo sobresaliente escudo de armas ilustra la unión dinástica de las dos familias más poderosas en el virreinato del Perú, la familia Monteblanco y la familia Montemar.  En esta misma línea, el retrato del Virrey Solis, José Solis Folch de Cardona, del pintor Joaquín Gutiérrez (1770, o posterior) (Figura 15), muestra la moda francesa que caracterizó a los primeros Borbones y el escudo de familia que lo ratifica como Marqués de Castelnuevo y Conde de Saldueña.  Del mismo artista es el retrato del Marques San Jorge (Figura 16), Don Miguel Lozano de Peralta, que resulta interesante también por la aparición en la pintura de un escudo impreso en papel, en blanco y negro, sobre el escritorio.  Este escudo indica que no sólo Don Miguel era un buen cristiano, sino que sus logros militares y gran devoción le han merecido la orden de Calatrava.  El escudo de armas está dividido en dos secciones mostrando su descendencia de las nobles familias de Maldonado y Mendoza y su posición dentro de la elite está indicada por el texto que acompaña en la parte inferior.
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Finalmente, el retrato de Don José Antonio Manso de Velasco, Conde de Superunda y Virrey del Perú (Figura 17), elaborado por José Joaquín Bermejo (1761-66), presenta la particularidad de otorgar un espacio privilegiado al texto, en el que sobresale, en la parte superior, un cisne.  Esta figura representa el título honorífico de Conde de Superunda, otorgado en pago por el gran empeño en proteger las tierras de Su Majestad después de un maremoto que asoló la costa del Fuerte de Callao, tragedia que el virrey supo manejar de forma expedita hasta alcanzar la rápida recuperación del asentamiento.  El escudo de armas, en cambio, aparece casi oculto en la decoración de los márgenes de la pintura quizás por la misma razón que en el cuadro del primer virrey de Nueva España (Figura 13).  Esta obra sugiere también el carácter engañoso de la visibilidad en relación con la autoridad, aspecto que plantea una paradoja interesante: si, por una parte, la aristocracia buscaba cierta invisibilidad para demostrar un mayor sentido de pertenencia y, por tanto, de autoridad, por otro lado, la ostentación de lo europeo evidenciaba la necesidad de ratificar esta autoridad a través de un reconocimiento.  El fracaso en este intento de apropiación y diferencia se evidencia también en la evolución que se da en el retrato, “metamorfosis de los antiguos súbditos virreinales en los nuevos ciudadanos burgueses” (Rodríguez 19).  La inserción de objetos como los escudos de armas o el texto escrito que describe la genealogía sirven para crear una subjetividad, “the creation of the ego in the basis of a play of coextensive discursive and visual register” (Conley 50).  De esta forma, la identidad se constituye a partir de la reafirmación del pasado mediante la búsqueda inconsciente de un registro que lo conecte con el presente.  Las campañas de independencia van a explotar esta idea desplazando el objetivo principal de la búsqueda de beneficio económico a la construcción de un sujeto propiamente americano.
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La existencia de dos momentos históricos que corren en paralelo y convergen en el declive colonial puede verse en la importancia de imágenes como los escudos de armas, objetos que jugaron un papel doblemente importante para las aristocracias americana, fuera ésta indígena o criolla.  En primer lugar, como vínculos con el pasado remoto indígena y su tradición noble y bélica en el marco de la guerra religiosa en la que se soportó ideológicamente la conquista; segundo, en la validación de un estatus de poder y nobleza que buscaba igualar la aristocracia americana con la europea.  Las genealogías y los escudos de armas incluídos en las reclamaciones de los cacicazgos, así como el retrato, juegan un rol fundamental en estos dos procesos.  En particular el retrato, que, como señala Inmaculada Rodríguez, “constituye el punto de partida para crear y recrear el ser mexicano, en contraposición a la diferenciación étnica y social de producciones plásticas coloniales como los llamados cuadros de castas” (21).  Se plantea entonces una evolución del concepto de identidad fundado en la creación de una subjetividad que se reafirma mediante la inclusión de objetos que complementan las imágenes.  A este respecto, los escudos de armas constituyen una nueva forma de ver el tiempo, ya que incorporan una estructura en la que la transición de una temporalidad circular a una lineal, o la convergencia de la memoria histórica a lo largo del periodo colonial, pueden articularse a través de un marco estático, una fotografía instantánea de todos los procesos que, operando desde diversos momentos en la historia, siguen construyendo simultáneamente el presente: tal es la complejidad que enfrenta la construcción de una identidad nacional en America Latina.
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Lista de figuras

1. Retrato de la infanta María Antonieta Fernanda del pintor italiano Jacopo Amigoni (1750).

2. Retrato de Doña María de la Luz Padilla y Cervantes (Miguel Cabrera en la segunda mitad del siglo XVIII).

3.  “Rueda del Tepanecáyotl” (Códice Techialoyan García-Granados (Mediados del siglo XVII y principios del XVIII).

4. Genealogy or Book of Family Records (Don José María de Cervantes, México, 1810-11)
5. Escudo de armas de la familia real británica (1837).

6. Coat-of-Arms of the Cervantes Family (México, circa 1802).
7. Escudo de armas del cacicazgo de Almoyola (1563).

8. Escudo de armas del cacicazgo de Olmos (1534).

9. Escudo de armas del cacicazgo de Alva-Cortés. (1588).

10. Escudo de armas del pueblo de Tlacotepec (1561).

11. Luís de Mena, Caste Painting (Circa 1750).

12. Retrato de Sebastiana Inés Josefa de San Agustín (1757).

13. Retrato del virrey de México, Fernando de Alencastre Noroña y Silva, Duque de Linares (Juan Rodríguez Juárez, México 1711-16).

14. Doña María Salazar y Gabiño, Condesa de Monteblanco y Montemar (atribuido a Cristóbal Lozano, 1765-1770).

15. Retrato del Virrey Solis, José Solis Folch de Cardona (Joaquín Gutiérrez, 1770, o posterior).

16. Retrato del Marques de San Jorge (Joaquín Gutiérrez, 1770).

17. Retrato de Don José Antonio Manso de Velasco, Conde de Superunda y Virrey del Perú (José Joaquín Bermejo, 1761-66).
� Esta es la idea central en la perspectiva de H, Bhabha acerca de la representabilidad colonial y hace parte del ensayo Of Mimicry and Man: The Ambivalence of Colonial Discourse, incluido en: Homi, Bhabha. “Signs Taken for Wonders”, The Post-colonial Studies Reader, edited by Bill Ashcroft, Gareth Griffiths and Helen Tiffin. London and New York: Routledge, 1995.


� A este respecto, Alessandra Russo ha señalado que “[l]a creación artística es entonces analizable como fruto de una reelaboración de elementos que ya no quedan ‘uno al lado del otro’ –como en la yuxtaposición kubleriana- sino que compenetran la multiplicidad de formas y contenidos para generar una nueva imagen” (18).


� Para Kubler este periodo con características medievales continua hasta el siglo XIX: “the colonial era, when many traits of medieval society and art were continued in American variants until late in the nineteenth century, can be called the American Middle Ages” (“Indianism” 76).


� Las diferentes peticiones que se hicieron y se conservaron hasta nuestros días sirvieron de fuente al volumen de Guillermo Fernández de Recas, Cacicazgo y nobiliario indígena de la Nueva España (1963).


� El término original en ingles, de acuerdo con la sociedad heráldica escocesa, es: Dexter Chief Canton.  


� En los escudos de armas cada símbolo tiene un lugar particular que opera como testimonio de un evento.  Partiendo de esto, el concepto de Valadés resulta apropiado ya que “el artificio de la memoria consta de lugares e imágenes debidamente ordenados, [y] es evidente que estas cosas son de la esencia del arte” (Valadés 234).


� En el caso específico de Gerónimo Antonio de Santiago, cacique del pueblo de Tlacotepec, por ejemplo, la lista de razones es más explicita: “por ser indio, cacique, noble y descendiente de los reyes de México, por haber aceptado a Carlos I como su rey, haberle obedecido y servido, poniendo bajo su dominio a otros indígenas, y haber participado en la pacificación del territorio chichimeca” (Menegus 7).


� “The Nahua genealogies therefore extend an ancient tradition into the colonial period, becoming visual windows onto a number of different aspects of local realities, demonstrating powerful conceptual and spatial aspects of everyday life” (Cosentino 9).


� Para Alessandra Russo, este cambio en la concepción del tiempo se hace evidente en las representaciones del árbol de Jesé, apropiado en las genealogías indígenas: “La función de mediación entre el Viejo y el Nuevo Testamentos, sostenida por los profetas del árbol de Jesé, está aquí substituida por una potente división entre pre-cristiano,  cristianizado” (Russo 30).


� Al igual que los artistas, que como señala Inmaculada Rodríguez en su estudio sobre el retrato en México, “pretendían distanciarse del modelo, puesto que Europa les había minusvalorado durante los siglos anteriores y querían demostrar que también eran capaces de generar buenos talentos artísticos y de crear un etilo nacional” (Rodríguez 20), la burguesía tendía hacia lo mismo.  Es la misma tensión a la que alude Bhabha y que se señaló anteriormente.





